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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 2 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se publica actos administrativos relativos a los expedientes en materia 
de minas que se citan.

intentadas las notificaciones a los interesados de los expedientes que a continuación se relacionan, sin 
haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 
para que sirva de notificación de los actos administrativos, se informa que para un conocimiento íntegro de los 
mismos podrán comparecer en las dependencias del Servicio de industria, Energía y Minas de esta Delegación 
Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, 
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas:

Expedientes: c.E. 28765, 28438, 29073 y 29073 bis.
Encausados: Joaquín Tovar Rodríguez, isabel Borrajo Peñalver y herederos de Antonio Jiménez Garrido, 

Pilar Jiménez Robles, cristina Jiménez Robles, cristini Robles Moreno.
Acto que se notifica: Resoluciones de transmisión concesiones Segunda Pandilla, Pandilla, Virgen del 

carmen 1.ª Fr. y Virgen del carmen 2.ª Fr.
Extracto del contenido: comunicación de resolución de transmisión.

Expediente: c.E. 90012.
Encausados: Maria del carmen Molina Tinaut, Ana María Fajardo Álvarez, Alfredo cremades Fajardo.
Acto que se notifica: Resolución de transmisión concesiones Grupo Minero Aurora y otras.
Extracto del contenido: comunicación de resolución de transmisión.

Granada, 2 de junio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

00
09

28
55


